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REPÚBLICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío MunlclPol

ACTA NO ?5

SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

En Longoví, siendo los l5:12 horos del dío jueves 23 de oclubre del oño 2014 se reÚne el

Concelo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio

Brioner Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin

Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villqlobos

topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto o lo Secretorio Municipol, doño Loreno GÓlvez

Gólvez.

TABLA
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pronunciomienio sobre ovenimiento en cosuso Rol 49.351 del Juzgodo de Policío

Locol de Linores.
Exposición sobre el PADEM 20.l5.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectÚo uno breve cuento de los

temos o trotor en lo sesión del dío de hoy.

pronunciqmienlo sobre ovenimiento en cosuso Rol 49.351 de! Juzgodo de Policíq

Locol de linores.

El Asesor Jurídico. don Jorge Corvolón Soto solicito el pronunciomiento del

Honoroble Concejo o objeto de oprobor el ovenimiento orribodo en couso Rol

4g.35.1 del Juzgodo de Policío Locol de Linores sobre indemnizoción de perjuicios

sobre doños en choque, por el cuol lq llustre Municipolidod de Longoví deberÓ
pogor lo sumo totol de $l8O.0OO.- o doño Corolino Reyes Cóceres, quien por su

poñe se desistiró de lo demondo interpuesto, segÚn el lnforme Jurídico presentodo

el que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero uno'

Agrego que con fecho 3l de julio de 2014 se produjo uno colisión entre lo
orOuloncio del municipio con el vehículo conducido por doño Corolino Reyes,

producto de lo cuol ésto Interpuso demondo de indemnizoción de perjuicios en

coniro de esio entidod edilicio, como tercero civilmente responsoble, por los doños

provocodos en su vehículo, solicitondo lo sumo de $.l70.000.- mós los costos del
juicio. En este sentido, en oudiencio de contestoción, concilioción y pruebo llevodo

o cobo el dío 02 de octubre del presente oño, se propusieron los boses de ocuerdo
con el objeto de poner término oljuicio, que consisten en el pogo de $130.000'- por

los doños ocosionodos ol vehículo de lo demondonte, segÚn cotizoción
ocompoñodo en lo oudiencio mós lo sumo de $50.000.- por concepto de gostos

de notificoción de lo demondo en que incurrió lo porte controrio, lo que deberÓ

efectuor el municipio y el desistimiento de lq demondq que efectuorÓ doño
Corolino Reyes Cóceres.

El Concejol Aroyo solicito conocer mós ontecedentes respecto o lo colisión en

cuonto o los involucrodos y o los doños sufrldos por ombos vehículos, osí comó
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tombién consulto respecto o los medidos odministrotivos que se hon tomodo ol

respecto.

El Asesor Jurídico le indico que deniro del juicio que se estÓ siguiendo onte el

Juzgodo de Policío Locol se resolverón los responsobilidodes derivodos de lo porte
infroccionol o lo Ley de Trónsito, según lo que indique el Juez en su follo, como
tombién los derivodos de los indemnizociones civiles que proceden, los cuoles por
este octo se requiere seon concluidos o trovés de lo oproboción del ovenimiento.
En cuonto o los responsobilidodes odministrotivos que pudieren derivor de los

hechos descritos, octuolmente se encuentro en proceso uno investigoción sumorio.

El Concejol Aroyo consulto los rozones por lo cuoles se estó presentondo un

ovenimiento poro resolver el temo civil si oún no estÓ determinodo lo

responsobilidod del conductor municipol en lo colisión'

El Sr. Alcolde le indico que ocorde lo expuesto por el propio conductor, don José

Morío Muñoz, él entiende que lo responsobilidod serío del funcionorio y por ello
consiente en lo llegodo o un ovenimiento, teniendo presente que
ofortunodomenie se iroto de uno situoción pequeño en cuonto o los doños en
ombos vehículos.

El Asesor Jurídico ogrego que según lo expuesto por el funcionorio, esto se produjo
mientros él ibo hocio Linores en lo ombuloncío del municipio con pocienies y con
lo finolidod de evitor otro impocto moyor frenó intempestivomente onte un

semóforo, desplozóndose hocio el lodo izquierdo ocosionondo lo colisión menor
con esie otro vehículo.

El Concejol Joro destoco que lo investigoción sumorio determinoró los

responsobilidodes que procedon.

El Concejol Aroyo consulto respecto o los sonciones que eventuolmente se le
oplicoríon ql funcionorio de comproborse su responsobilidod en los hechos ontes
descritos y en específico si puede ordenórsele el pogo o lo devolución de los sumos
pogodos por eljuicio.

El Concejol Villolobos pregunto si en este coso tendrío que reembolsqrse ql

municipio, lo que es respondido ofirmotivomente por el Asesor Jurídico.

Lo Secretorio Municipol le indico que ocorde el Estotuto Administrotivo poro
Funcionorios Municipoles oplicoble tombién en este coso o los funcionorios,
pueden oplicorse cuotro tipos de sonciones, esto es, lo Censuro, lo Multo, lo
Suspensión o lo Destitución. Lo devolución de los sumos puede efectuorlo en formo
voluntorio como otenuonte o en un juicio de cuentos.

El Concejol Son Mortín señolo que hobido consideroción o lo expuesto,
efectivomente existió un doño que es necesorio resorcir, y el Juez ho propuesto seo

efectuodo con los sumos del ovenimienio. Sin emborgo, ounque ofortunodomente
este coso Se trofo de Un temo menor en este ospecto, destoco que lo

preocuponte es lo infrocción de irónsito, por cuonto se troio del conductor de uno

ombuloncio, vehículo destinodo ol tronsporte de personos enfermos. Todo lo cuol

hoce necesorio uno conversoción entre el Director del Deportomento de Solud y el

funcionorio o objeto de precover el ocontecimiento de nuevos situociones como
ésio.

El Sr. Alcolde concuerdo con lo onterior y señolo que sostuvo personolmente uno

conversoción con el funcionorio junto ol Asesor Jurídico llegondo o lo convicción,

según lo expuesto, de que lo demondo ero fundodo y le osistío responsobilidod ol

conductor de lo ombuloncio, quien no se considero responsoble del hecho, y por

lo cuol se esperoró hosto el término de los procedimientos poro determinor su

responsobilidod.

El Asesor Jurídico ogrego que lo demondonte presentó tres cotizociones poro lo

reporoción de los Oánoi, siendo lo mós bojo lo ocogido poro el ovenimienio'

El Sr. Alcolde expreso que en virtud de lo expuesto debe pogorse los sumos

ocordodos y determinor los medidos o tomor luego de concluidot 
,lo¡l
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El Concejol Aroyo eniiende lo expuesto y los eventuoles responsobilidodes del
conductor del vehículo, sin emborgo expreso su complicoción ol oprobor un

ovenimiento poro pogqr los doños en uno colisión si oún no estÓ determinodo lo

responsobilidod del conductor en el hecho, pues ello estó en proceso.

El Concejol Briones desioco que lo Avenido León Bustos es de olto complejidod por
lo que ofortunodomente los doños fueron menores, ogrego odemÓs que en virtud
de lo gron contidod de viojes que los conductores municipoles reqlizon, existe uno
bojo toso de occideniobilidod vehiculor en el municipio.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente hon existido occidentes en formo muy
ocosionol y en este coso, con doños menores.

Se somete o pronunciomiento el ovenimiento en cosusq Rol 49.35.l del Juzgodo de
Policío Locol de Linores por lo sumo de $180.000.- qcorde lo expuesto y lo indicodo
en el lnforme Jurídico odjunto, lo que es oprobodo por unqnimidod con lo

fundomentoción posiiivo del voto del Concejol Aroyo de que uno vez
determinodo lo responsobilidod odministrotivo del funcionorio en los hechos
descritos, se le oplique uno medido ocorde que no busque su perjuicio sino sentor
un precedente poro que esto situoción no se vuelvo o repetir.

El Concejol Joro ogrego que serío uno medido ocorde el mérito de los

ontecedentes.

Exposición sobre el PADEM 2015.

El Jefe del Deportomento de Administroción de Educoción Municipol, don Potricio
Noock Gonzalez presenfo el temo, efectuondo uno exposición que se ogrego o lo
presente octo con el número dos y medionte lo cuol comienzo indicondo que el
plon de Desorrollo de Educoción Municipol o PADEM 2015 entregodo en el mes de
septiembre es un proyecto del definitivo, en el cuol se encuentro octuolmente
vencido lo etopo de formuloción de observociones. Por tonto en esto ocqsión
procede o efectuor uno exposición de los ontecedentes del documento.

Comienzo indicondo que todo el sistemo educotivo en Chile estó ol debe, por

cuonto según lo indicodo por el Andreos Schleicher, Director de Educoción de lo
OECD "EI áesofio de lo educoción chileno no estó sólo en los olumnos pobres de

los borrios pobres, se trotq de muchos olumnos en muchos borrios diferentes.

lncluso, el lO% de los estudiontes mós desfovorecidos en Shonghoi supero ol l0% de

los estudiqntes mós privilegiodos de Chile. Es por eso que lo mejoro de lo colidod y

lo equidod de lo educoción deben ir de lo mono".

En este sentido, indico que el PADEM de Longoví poro el próximo oño se ho

construido sobre lo bose de dos pilores, el primero lo constituye lo comunidod

educotivo Y el segundo, lo reformo educocionol que estÓ en proceso de

oproboción octuolmente.

El Concejol Villolobos solicito que ontes de continuor con lo exposición se

determine lo efectividod de no poder efectuor observociones respecto ol PADEM,

por cuonto él fue uno de los primeros en solicitor uno exposición detollodo ql

respecto, precisomente poro efectuor los observociones qUe seon necesorios'

El Jefe del DAEM señolo que eso es lo informoción que le entregó el Secretorio

Ejecutivo de lo Comisión del PADEM formodo en su unidod, don Monuel son Mortín'

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente el objetivo de esto sesión, es contor con

uno exposición del PADIM y formulor todos los observociones que seon pertinenies'

lo cuol es foctible.

El concejol son Mortín señolo que el documento presentodo duronte lo segundo

quinceno de septiembre tiene, segÚn lo Ley un plozo poro presentor

observociones, ááio tooos oquellos qJe formoron porte de lo eloboroción del

mismo, el cuolvenció el dío 22de octubre' I i.,l
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El Sr. Alcolde le indico que sin perjuicio de lo qnterior, el ocuerdo del Honorqble
Concejo en lo sesión onterior es que en esto reunión se efectuoron los

observociones necesorios, los que deben entenderse dentro del plozo. Lo que se

reofirmo con el hecho de que el plozo de oproboción del PADEM 2015 vence el

próximo l5 de noviembre, existiendo el plozo hosto el 22 de octubre poro los

observociones que puedon efectuor los Directores de los estoblecimientos
educocionoles.

El Jefe del DAEM ogrego que no existe inconvenienie en incorporor todos los

observociones que se efectÚen con el objeto de mejoror el instrumento.

En otro orden de considerociones, continúo su exposición señolondo que poro
eloboror los plones de occión reolizoron FODA por codo estomento y en codo
comunidod educotivo, tombién en bose ol modelo de oseguromiento de lo
colidod de lo educoción con lo finolidod de nivelor el lenguoje con el que se uiilizo
en el Ministerio de Educoción. Es por ello, que se trobojó en cuotro óreos, esto es,

liderozgo, gestión curriculor, óreo de convivencio escolor y Óreo de gestión de
recursos.

En cuonto ol Áreo de Liderozgo, se eloboró el Progromo de Acción No 1, esto es, lo
visión estrotégico y plonificoción del DAEM, cuyo objetivo es formulor un plon
estrotégico que posibilite dirigir o los personos en función del logro de los objetivos
institucionoles, controlor los procesos, detector brechos e introducir mejoros que
contribuyon o mejoror los oprendizojes de los estudiontes.

Lo meio es lo implementqción del 80% de los objetivos estrotégicos insiitucionoles
con sus respectivos metos e indicodores de logros y el indicodor esió señolodo en
el % de objetivos estrotégicos institucionoles efectuodos, ocorde el siguiente
cuodro:

Rediseño de funciones y Monuol de Enero o Director DAEM.

procedimientos procedimiento Diciembre
instilucionoles. decretodo, orgonigromo 2015

y flujogromo.

Plon de trobojo
eloborodo, regislro de

ociividodes.

Eloboroción plon de trobojo
de codo unidod del DAEM.

Mozo o
Diciembre.

201 5.

Eloboroción de convenio de
desempeño Por

esioblecimiento educotivo.

Mozo o
Diciembre

2015.

Directores/os de
Estoblecimientos
Educocionoles.

Seguimienlo de los

convenios y plones.
Coordinodores

Técnicos DAEM Y

equipos EGE de los

Esioblecimienlos
Educocionoles.

Evoluoción de los convenios
y plones.

lnstrumenios de
evoluoción y
seguimiento.

Mozo o
Diciembre

20r5.

El progromo de Acción No 2 se refiere o los Políticos de evoluoción de procesos

cuyo 
-oo¡"tiuo es implementor un sistemo de gestión de lo informoción que

fovorezco uno visión comÚn sobre el desempeño orgonizocionol entre los diversos

octores y su cohesión en torno o lo meioro de los resultodos de oprendizoje y del

Liderozgo Pedogógico de los Directores'

Lo meto es el cumplimiento del 90% de los indicodores de logros del sistemo de

gestión de lo informoción se encueniro funcionondo y un 70% de nudos críiicos

áetectodos, solucionodo. Con los siguientes indicodores:

./ lndicodor Nol: % de objetivos estrotégicos instiiucionoles efectuodos'

,/ lndicodor No 2:% de nudos crÍticos detectodos, resueltos.
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Encorgodo/o de
Unidod DAEM.

Convenio de
desempeño.

lnstrumentos de
evoluoción y
seguimienio.

Mozo o
Diciembre

201 5.

Director DAEM



Diseño del slstemo de
gestión de lo informoción.

Diseño delsistemo. Mozo o Director DAEM-

Sociolizoción Y oProboción
del sistemo o imPlemenlor.

PPT de lo presenloción. Mozo o Director DAEM

Diciembre 2015. Equipo Técnico'

lmplementoción del
sistemo en codo unidod

delDAEM.

Acios con los

observociones Y sonción
deldiseño delsistemo.

Diciembre 2015.

lmplementoción del
sisiemo en codo
estoblecimiento

educocionol

Registro de octividodes. Morzo o Director(o)
Diciembre20l5. Estoblecimientos

Educocionoles.

Seguimienio y evoluoción. Reportes periódicos del
funcionomiento de codo

unidod y codo
estoblecimiento

educocionol.

Mozo o Director DAEM

Diciembre 2015.

Todo ello de ocuerdo ol siguiente cuodro:

El óreo de Gestión Curriculor contemplo el Progromo de Acción No 3, esto es, lo

Unidod Técnico pedogógico en el DAEM, cuyo objetivo es fortolecer lo Unidod

Técnico pedogógico Comunol con lo porticipoción de Jefes técnicos de los

escuelos y Liceós, docentes destocodos, de lo "Red Moestros de Moestros" y con lo

controtoción de Servicios profesionoles en currículum y evoluociÓn'

Cuyo meto es lo Unidod Técnico fortolecido con plon de occión porticipotivo y un

indicodor relocionod o ol % de sotisfocción de los equipos técnicos, medidos en

uno encuesto, ocorde el siguiente cuodro:

En virtud de esto Óreo, codo comunidod educotivo tendró lo oportunidod de

presentor su propio proyecto educotivo'

El progromo de Acción No 4 se refiere o lo preporoción de lo enseñonzo cuyo

objetivo es reorienior los diseños de enseñonzo, o lo luz de los estóndores de

oprendizoje coherente con tos áú¡etiuos institucionoles y lo diversidod de los

estudiontes.

Lo meto es el 90 % de los docentes reoriento sus diseños de enseñonzo en bose o

los estóndores de oprend¡zo¡es con un indicodor bosodo en el % de docentes

oplicondo diseños de enseñonro un oáse o los estÓndores de oprendizojes' ocorde

el siguiente cuodro:

Diognóstico PorticiPotivo
con los octores
involucrodos.

Eloboroción del Plon de
occión en conjunto con
los octores involucrodos.

Registros de
octividodes.

Jefe Unidod Técnico
Pedogógico

Seguimiento Y

evoluoción de los

octividodes.

lnstrumento de
evoluoción y

poulos de

Mozo, ogosto Y

Noviembre 20,l5.

MEDTOS DE VERlrlcACloN FECHA .RESPONIAPIE
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Ejecución del Plon de
occión.



Jornodo de reflexión pedogógico Registro de Mozo 2015. Director DAEM

delDAEM. octividodes.

Sociolizoción y molivoción con Mozo. Jefe Unidod Técnico
directores y jefes técnicos sobre lo Registro de 2015. Pedogógico
necesidod de orientor los diseño octividodes.

de lo enseñonzo.

Plonificoción det proceso de Regisiro oudiovisuoles. Morzo o Jefe Unidod Técnico
copocitoción y Abril Pedogógico

perfeccionomiento relotivo o los Diciembre.
diseño de enseñonzo. 2015.

lmplemenioción del proceso de
copociioción.

Moyo o Coordinodor SEP

Diciembre.
201 5.

Seguimiento y evoluoción. Morzo o
Diciembre

20r 5.

En el óreo de Convivencio Escolor se encuentro el Progromo de Acción No 5, esto
es, lo Político Comunol de Convivencio Escolor, cuyo objetivo es eloboror e
implementor uno Político Comunol de Convivencio Escolor, con lo porticipoción de
los octores de comunidod educotivo, en concordoncio con los "Otros lndicodores
de Colidod".

Los metos son contor con el l0O% de los estqmentos de lq comunidod educotivo,
porticipo en lo eloboroción de lo político comunol de convivencio escolor y el

l0O% de los esioblecimientos educocionoles implementon lo políiico comunol de
convivencio escolor. El indicodor estó relocionodo ol % de octores de lo
comunidod educotivo que implementon lo político comunol de convivencio
escolor, ocorde el siguiente cuodro:

Creoción de Unidod de Acto y Decreto de Enero 2015 Director DAEM

Convivencio Escolor creoción de Unidod C.
Escolor

Aplicoción de diognóstico
de necesidodes

poriiciPoiivo.

Diognóstico e
instrumentos de

oplicoción.

Encorgodo Unidod
Convivencio
Escolor

Definición de
problemÓticos vigentes.

Encorgodo Unidod
Convivencio
Escolor

ffioPolíticodeconvivencio.Junio20]5.DirectorDAEM

Registro de octividodes,
respoldos oudiovisuoles,

plonillos Y coriillos de
seguimiento Y moniioreo.

lmplemenioción Y

seguimiento de lo Político
de convivencio.

lnforme finol de
evoluoción

Evoluoción onuol de lo
implementoción de
político comunolde
convivencio escolor

Finolmente, en el Óreo de Gesiión de

Acción No 6, eso es, lo Gestión oportuno
Recursos se encuentro el Progromo de

de los recursos SEP y PIE cuyo objetivo es

AC:ftvtDrD vERlFtcActoN FECHA ,,1;,.,,. il:t»r,9y.r,b)ll

lnstrumento de
evoluoción.

AcTrvrDAD ,*',iil?,áN FECHA 
:,,,,:,,:lfffolse1y



rediseñor lo político locol de distribución de los recursos SEP y PlE, resguordondo
que estos seon focolizodos y oprovechodos oportunomente por los olumnos/os.

Lo meto es lo gestión oportuno del 100% de los recursos finoncieros SEP y PlE,

con indicodores de % de recursos SEP y PIE ejecuiodos, ocorde lo siguiente:

El Progromo de Acción No 7, esto es, lo copocitoción y perfeccionqmiento tiene por
objetivo desorrollor un plon de perfeccionomiento, por óreo de desempeño que
incluyo competencios de Liderozgo Pedogógico, y gestión del currículum.

Su meto es, o lo menos. 1 copocitoción y/o perfeccionomiento por óreo de
desempeño de los distintos octores de lo comunidod educotivo y su indicodor es lo
contidod de copocitociones y/o perfeccionomientos reolizodos por óreo de
desempeño.

Director DAEM
Encorgodo de

finonzos,
Coordinodor PIE y

SEP

Anólisis de situoción octuol
de lq distribución de

recursos.

Eloboroción propuesto de Propuesto de gestión Enero 2015 Director DAEM
gestión de recursos

finoncieros

Sociolizoción lo Registro de octividodes Mozo 2015. Direclor DAEM

informoción Listos de osistencio.

lmplementoción del
modelo de gestión
recursos finoncieros

Mozo o
Diciembre

201 5

Seguimiento y evoluoción lnforme escrito de
seguimiento

Mozo o
Diciembre

201 5

Anólisis de los necesidodes
de perfeccionomiento del

sistemo educotivo.

Enero 2015 Jefe Unidod Técnico
Pedogógico

Eloboroción del plon de Boses de licitoción. Enero o Jefe Unidod Técnico
perfeccionomiento y/o Decrelos Exentos. Febrero Pedogógico

copocitoción. Plonificoción de lo 2015.
copociloción o

perfeccionomiento.

lmplementoción del plon de
perfeccionomiento y/o

copocitoción.

Listodo de porticipontes
Listo de osistencios

Registros oudiovisuoles.

Mozo o Jefe Unidod Técnico
Dlciembre Pedogógico

20r5.

Seguimiento y evoluoción. lnstrumenlos de
seguimiento y evoluoción.

Mozo o Jefe Unidod Técnico
Diciembre Pedogógico

20r 5.

Todo ello indico finolmente poro cumplir con lo Visión y Misión del DAEM de
Longovíesto es:

Misión: "Entregor o los olumnos y olumnos uno educoclón con oltos estóndores de

colidod ocqdémico que oseguren su ¡ngreso o lo educoción super¡or y ol mundo

loborol. estudiontes que poseon uno sólido formoción volórico, osí como uno

ociitud crítico, reflexivo e investigotivo, copoces de desplegor los compeiencios

ocordes o porÓmeiros de colidod, equidod y excelencio ocodémico requerido por

el mundo productivoYlo por lo educoción superior"'

visión: ,,Logror unq comunidod educotivo con liderozgo ocodémico dedicodo o

formor olumnos y olumnos de excelencio, donde se combine lo experiencio .con io

ACTIVIDAD .', MEDIOS DE VERIFICACION . TECHA ::.;i":íi:i'.i:BE9:3,.?-$$ffiL)

Plon de compro. Enero 201 5

Cronogromo de
odquisiciones

Director DAEM

Director DAEM

ACflVTDAD MED¡q§ Dí,yERIFICACION . FECHA RESPON§A9!!

Diognóstico de
necesidodes.



innovoción y se prepore o los jóvenes poro integrorse de monero técnico y eficoz,
con uno octitud positivo o su entorno escolor, fomilior, loboroly sociol, vinculodos ol

ovonce de lo ciencio y lo tecnologío, con los competencios necesorios poro
occeder, tonto o lo educoción superior como ol trobojo, en el mundo productivo".

El Concejol Villor destoco que uno de los temos mÓs preocupontes de lo sociedod
octuol es lo colidod de lo educoción, y en este sentido, si segÚn lo expuesto por el

experto en el óreo, lo educoción en Chile estó mol, con moyor énfosis se empeoro
en comunos como Longovíy mós oÚn en el Óreo rurol.

El Concejol Briones señolo que sin lugor o dudos, se ho reolizodo un diognóstico
interesonte, del cuol destoco en primer lugor, el fortolecimiento de lo unidod
técnico pedogógico y en segundo lugor. el temo relocionqdo o lo gestión de los

recursos, sobretodo teniendo en consideroción que el municipio ho estodo en lo
prenso duronte el último tiempo, por lo utilizoción de los recursos de progromos
específicos como el PIE y lo SEP.

Asimismo, expone su confionzo en que los deficiencios octuoles puedon ser

subsonodos.

El Concejol Villolobos consulto cuóles son los medidos que en concreio se tomorÓn
poro mejoror lq educoción longoviono, por ejemplo poro retener o los olumnos
poro que no se trosloden o lo educoción porticulor subvencionqdo o o otros
comunos, cuól es lo oferio qcodémico que se entregoró, qué correros se

importirón en el Liceo Técnico. Agrego que él leyó con detención el Plon

entregodo y existen muchos cosos que le resulton interesontes, no obstonte ni en lo
exposición ni en el documenio, se indico cómo se solucionorÓ lo folto de
conocimiento poro lo oplicoción de los tecnologíos o lo folto de conexión o
coordinoción directo en los UTP de los estoblecimientos y lo del DAEM, por citor
olgunos ejemplos.

El Jefe del DAEM le indico que los FODA que se reolizoron en todos los estomentos
expone lo situoción octuql de codo estoblecimienio, los cuoles buscorÓn mejoror
con los plones de occión ontes indicodos, sin emborgo ogrego que se iroto de
problemos que doton desde el trosposo de lo educoción pÚblico o los municipios,

los cuoles no pueden resolver en un solo oño.

Continúo indicondo que por ello en primer lugor, es necesorio el combio de los

liderozgos, pues lo reorientoción de los diseños educotivos es un trobojo enorme,

en el cuol el temo de lo convivencio escolor es lo centrol del osunio, yo que resulto

imprescindible empoderor o los podres poro exigir mejoros en el oprendizoje.

El Concejol Villor consulto cuól seró el plon de desorrollo de oprendizoje poro los

docentes en el Ómbito tecnológico.

El Jefe del DAEM le indico que tiene contemplodo un trobojo ol respecto, cuyo

primer poso lo constituye el consultorle o los propios docentes qué es lo que

quieren, qué necesiton poro trobojor en el morco de su Proyecto Educotivo

lnstitucionql.

El Concejol Villor destoco que los recursos que se reciben por concepto de SEP se

destinon en muchos ocosiones o viojes o solidos recreotivos, rozón por lo cuol

consulto si pueden ser éstos destinodos ol perfeccionomiento de los docentes'

El Jefe del DAEM le indico que obviomente implementorÓn uno político comunol

[oro et diseño, formuloción, ejecución y supervisión de los PME, pues oun cuondo

es bueno reolizor olgunos tipoi de giros de estudios, existen muchos requerimientos

en diversos Óreos.

El concejol Villor destoco que efectivomente existen solidos o giros de los olumnos

que les beneficion en gron medido, pues les permiten lo. odquisición de

conocimientos en diversos óreos, fol como oconteció con uno giro que desonolló

junto o los olumnos de lo escuelo de cenillos ol Museo de Yerbos Buenos'

ElJefedelDAEMcomporieloonierioryleindicoquefoltoUnorevisióny
evoluoción de los plones de codo estoblecimiento'
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El Sr. Alcolde instruye ol personol del DAEM entregor o los Sres. Concejoles uno
copio de lq presentoción efectuodo.

El Jefe del DAEM le indico que lo expuesto se encuentro dentro del documento
que contiene el PADEM yo entregodo.

El Concejol Joro expreso sus felicitociones ol Jefe del DAEM por lo exposición
reolizodo, por cuonto en su lobor de Concejol duronte seis oños, nunco hobío
contodo con un onólisis de este tipo. Destocondo lo preocupoción del octuol
Director por lo educoción municipol de Longoví o trovés de uno plonificoción
detollodo de los octividodes y el estoblecimiento de los porómetros de medición
que permitirón en formo oportuno tomor los medidos correctivos que seon
necesorios.

Por otro lodo, expone que el dío onterior, estuvo en uno octividod del proyecto
"Construyendo uno Educoción sin Violencio" que formo porte del Progromo
"seguridod poro Todos" en lo cuol, conversondo con lo duplo sicosociol del Liceo
Arturo Alessondri Polmo, se denotó lo necesidod de contor con un Encorgodo
Comunol de Convivencio Escolor o fin de implementor uno político comunol que
estoblezco los directrices y el morco regulotorio poro trobojor el iemo.

El Concejol Aroyo corroboro lo onteriormente expuesto en orden o hober contodo
con uno exposición distinto del PADEM en lo que se volore en gron medido los

liderozgos, se sepore el temo pedogógico con el temo odministrotivo, y se cuente
con métodos y sistemos de medición que permiton evoluor los ovonces, iodo lo
cuol espero se concrete en lo reolidod y no sólo seon buenos ougurios en popel.

En el mismo sentido, indico que se hoce necesorio implementor en el PADEM
medidos que le den ol Liceo Arturo Alessondri Polmo un nuevo impulso, que le
permito o éste competir en iguoldod de condiciones con otros comunos, pues
cuentq con uno infroestrucfuro que le permitirío contor con mós olumnos, sin

emborgo no existe uno oferto ocodémico otroctivo, lo que requiere ser evoluodo.

Asimismo, señolo que resulto pertinente evoluor lo continuidod del Liceo de Son

José en los términos octuoles, por lo que sugiere su implementqción en el sector de
Lq Quinto con unq tronsformoción o liceo técnico, pudiendo importir coneros
como mecónico outomotriz.

Por otro lodo, expone que le porece interesonte el diognóstico que se ho reolizodo
con los equipos docentes, con los olumnos y con lo comunidod educotivo. Los

docentes son el centro, el núcleo del temo, si ellos estón bien, lo educoción mejoro
evidentemente.

Así tombién, en lo que refiere o lo oferto ocodémico, sugiere replicor lo reolizodo

en lo comuno de Retiro en lo cuol se desorrolló uno Ferio Universitorio con vorios

estqblecimientos de este tipo que incentiven o los jóvenes o cursor estudios de este

tipo.

Finolmente, el Concejol Aroyo indico que junto con lo interesonte de trobojor el

temo pedogógico, resulto necesorio tener en especiol consideroción el temo
odministrotivo - finonciero, existiendo en este punto un temo que no comporte con
el Jefe del DAEM y que dice reloción con los oseverociones efectuodos por él en el

Diorio El Ceniro el posodo 20 de octubre en el cuol endoso o lo odministroción

onterior lo responsobilidod del déficit en el PIE y los resultodos del lnforme de

lnvestigoción de lo Controlorío Regionol del Moule. Ello por cuonto, esto mismq

odministroción reconoce que efeátuó gostos en formo errodo, lo que resulio

necesorio ocloror, pues señolo que existen olgunos froses muy desofortunodos del

Jefe DAEM en dicho Periódico.

El Jefe del DAEM le indico que lo socoron de contexto.

El concejol Aroyo señolo que no se troto de uno defenso político, sino de lo

necesidod de exponer los hechos tol como ocontecieron y clorificor los cosos'

Rozón por lo cuol sugiere lo reolizoción de uno ouditorío externo que permiio

conocer el estodo octuol del DAEM en el Ómbito finonciero' Y en el mismo sentido'

consulto si lo dotoción docente se finoncio, pues no se indico si esto se logroró con



los recursos que se estimon recibir. Finolmenie expone lo necesidod de tener

mucho cuidodo en los expresiones que se reolicen onte los periodistos.

El Sr. Alcolde le indico que los expresiones vertidos por el Jefe del DAEM esión

fundodos en un lnforme de lo Controlorío Regionol del Moule que hoce un corte
de los sumos que deberíon hober en los fondos PIE ol 2012.

El Jefe del DAEM le indico que existen oproximodomente 400 millones que no se

utilizoron en el PlE, señolondo que 3,l2 millones corresponden o lo gestión onterior y

88 millones o esto gestión.

El Concejol Aroyo indico que existen oiros informes de Controlorío Regionol que

orrojo que esto odministroción utilizó fondos de lo SEP en el pogo de sueldos en
prof,esores. Por ello, señolo que resulto necesorio ocloror los temos Y evitor
declorociones que llomen o confusión. como lo efectuodo por el Sr. Noock en el

Diorio El Centro, lo que cito en formo textuol'

El Jefe del DAEM le indico que efectivomente eso fue lo intención, que no quiere

imoginorse que los dineros se hoyon ocupodo en temos políticos.

El Concejol Joro señolo entender cloromente lo declorodo por elSr. Noock.

El Concejol Son Mortín solicito que se respete lo opinión de codo Concejol y no
existon defensos corporotivos.

ElSr. Alcolde señolo que esie y otro temo pueden ser discufidos en otro sesión, pues

lo que convoco ohoro es el PADEM.

El Jefe del DAEM expreso que en cuonto o los declorociones vertidos en el

periódico en cuestión, se hoce corgo totolmente, pero no de los socodos de
contexto. Por otro lodo, él indico que tiene perfecto conocimiento de que osumió
uno unidqd que tiene deudos que provienen de uno odministroción onterior y que

estó cloro en qué se utilizoron los recursos, los que no se perdieron.

El Concejol Aroyo le consulto los rozones por los cuoles hoce ese tipo de
declorociones si tiene certezo de que los recursos se utilizoron en fines

educocionoles, lo que ocloro con el resio de lo entrevisto'

El Concejol Son Mortín expone que el temo centrol de lo exposición se ho

desvirtuodo, pues si el Concejol Aroyo estimo lo necesidod de hocer presente un

temo o representor un osunto puede efectuorlo en los instoncios que

correspondon, lo que no ocontece en esio sesión. Asimismo, si lo persono oludido
en lq citodq publicoción se sienie ofectodo puede utilizor los medios legoles poro

defenderse, Sin emborgo, en lo que se efectivomente se pueden sentir oludidos los

Concejoles Joro, Aroyo y é1, es que fueron porte del Concejo onterior y oproboron
los preiupuestos y modificociones presupuestorios de lo unidod de educoción. No

obstonte debe dejorse muy en cloro que existieron recursos recibidos en lo unidqd

de educoción cuyo obligoción de destinor o fines específicos como el PIE no se

conocio.

El Sr. Alcolde comporte lo onterior, existió uno informoción tergiversodo o errodo

respecto o los fines en los cuoles podíon utilizorse dichos fondos. Ahoro bien, en

cuonto o los fondos plE en cuestión considero que ellos no fueron utilizodos en

temos ojenos o lo educoción, solvo por olguno situoción muy puntuol que no les

consto y que serío investigodo por lo controlorío Regionol en coso de existir.

Por otro lodo consulto si existe olguno consulto respecto ol PADEM expuesto'

El concejol villolobos pregunto si existe olguno oferto ocodémico otroctivo poro

implementor en el Liceo Ñirro Alessondri ñolmo, tol como ocontece en Retiro en

donde existe uno correro mÓs interesonte que hoce que muchos jóvenes voyon o

estudior olló.

El sr. Alcolde le indico que se troto de un temo que existiró en formo permonente'

pues siempre hobrÓ olguno correro que tiente o los jóvenes poro esiudior en otros

comunos. sin emoáió, resutto interesonte evoluor el temo y proponer olguno

correro iécnico interásonte. Por otro lodo' consulto respecto o uno modificoción

queleinformqronsehooríoefectuodoolosinstruccionesporocontrotociérrde
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personol en el DAEM el cuol requerirío controior iécnicos profesionoles y no

técnicos de liceo.

El Jefe del DAEM le indico que existe un proyecto de normotivo ol respecto, el que

oún no entro en oplicoción, pero que muy proboblemente por lo necesidod de
especiolizoción se ejecute, sin emborgo ontes que combior olgo es necesorio

mejoror lo existente señolo, y eso es lo que debe reolizorse en el Liceo, el

fortolecimiento de los correros que octuolmente se importen.

El Concejol Joro desioco que lo mejoro en lo oferto educotivo no sólo se puede

efectuor o trovés de lo implemenfoción de nuevos correros sino tombién o trovés

de nuevos iniciotivos como el Encorgodo de Convivencio Escolor poro mejoror lo
disciplino en los estoblecimientos como lo escuelo unificodo.

El Concejql Villor destoco que el temo deportivo y el énfosis en ello es muy

importonte poro potencior los esfoblecimientos.

El Sr. Alcolde le indico que eso se reolizó este oño, controtÓndose profesores de
educoción físico en donde no hobío, fomentondo lo reolizoción de mós horos de

deporte.

El Jefe del DAEM expone que es necesorio tener presente que se estó od portos de
un combio estructurol en lo educoción del poís, por ohoro su principol objetivo es

mejoror los procesos, combior los liderozgos.

El Sr. Alcolde señolq que un temo muy importonte es lo contidod de recursos que

se oporten pues el sistemo bose no iiene finonciomiento.

El Concejol Villolobos le indico que oun cuondo los recursos son necesqrios, resulto

muy esenciol mejoror lo gestión, coordinoción, copociioción, liderozgos, etc.

El Concejol Aroyo hoce presente un temo necesorio de sociobilizor con los

opoderodos y del que oyer tomoron conocimiento en virtud de lo indicodo por dos

dirigentes de Centros de Podres, y que se refiere ol reclomo efectuodo por ellos

res[ecto o lo utilizoción de los recursos SEP poro el tronsporte escolor, segÚn lo que

les hobío indicodo el Sr. Cristion Cotricuro que se hobío visto en Concejo, lo que no

es efectivo.

El Sr. Alcolde le indico que, según lo que recientemente se les informó, es posible

utilizor los recursos SEP poro este fin, todo lo cuol permitirío olivionor el déficit que

produce lo unidod de educoción, el cuol ho debido solucionor el municipio o
trovés de mós oportes.

El Concejol Son Mortín solicifo lo polobro poro oclorqr que generolmente se olude

o lq escuelo E-534 y se lo tiene como estigmotizodo, sin emborgo se troio de uno

unidod educotivo que ho destocodo en el Último tiempo en uno serie de occiones

culfuroles y deportivos, como el coro de olumnos, el coro de podres, el grupo de

omigos, lo existencio de octividodes deportivos, entre otros. Por ello resulto

perñente efectuor uno reunión con el Director, su equipo técnico, cuerpo

docente, osistentes de lo educoción o objeto de qnolizor lqs folencios, determinor

en conjunto soluciones y mejoror los resultodos, pues en definitivo ese es el foctor

por el cuol se evolÚon los estoblecimientos.

El Concejol Briones se sumo o los polobros del Concejol Son Mortín, pues vorios

miembros de este Concejo estudioron en dicho estoblecimiento, lo que denoto un

especiol vínculo con é1, y por tonto, oun cuondo existen muchos inicioiivos que

estón efectuóndose en el óreo culiurol y deportivo, se hoce necesorio un reimpulso

y reolizor occiones de opoyo, como por ejemplo que el coro tengo uno

porticipoción en el Festivol de Longoví'

d:$
No hobiendo otro punto que trotor, siendo los 16.42 horos se cierro lo sesión'
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PBONTi¡iCr¡\hilc¡ü'0 §oBRri A\*:¡iuflI:¡rfo EN cAli§A IioL 49.351
DEL JLIZG¡\DO Or POLICIA LOCAt. ns LIN,*.RE§.

I.. TEMA

INFORME JURIDICO

: - Avenimiento causa rol 49.351 del Juzgado de

Policía Local de Linares por demanda civil de

Daños en choque.

U.- FECHA : 23 de octubre de 2OL4

III.. ANTECEDENTES:

1.1 Pronunciamiento del H. Concejo Municipal sobre avenimiento causa
Juzgado de Policía Local de Linares por demanda de indemnizaciiln de
perjuicios sobre daños en choque.

I.- Con fecha 31 de julio de 2014 a eso de las 16:40 hrs. se produjo una colisión
entre la ambulancia de ia I. Municipalidad de Longaví y el vehículo conducido por
doña Carolina Reyes Cáceres.

II.- Que doña Carolina Reyes Cáceres dedujo demanda de indemnización de
perjuicios en contra de la L Municipalidad de Longaví, como tercero civilmente
responsable, por los daños provocados en su vehÍculo. La demanda civil
interpuesta solicitaba el pago de la suma de $ 170.000.- más costas del juicio.

III.- Que con fecha 2 de octubre de 2Ol4 se llevó a efecto Ia audiencia de
contestación, conciliación y prueba, en é1 se propusieron bases de acuerdo, con el
objeto de poner término al juicio.

IV.- Las bases de arreglo para poner término al juicio fueron las siguientes: que Ia
I. Municipalidad de Longaví pagará la suma única y total de $130.000.- por los
daños ocasionados al vehículo de la demandante, según cotización acompañada en
la audiencia, además de la suma de $50.000.- por concepto de los gastos
incurridos por la demandante en el pago de notificación de la demanda. Por su
parte la demandada se desistirá de la demanda interpuesta.

IV.. CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar al H. Concejo
Municipal la aprobación del avenimiento en causa rol 49.351 sobre indemnización
de perjuicios sobre daños en choque, por el cual la I. Municipalidad de Longaví
deberá pagar la suma total de $t40.000.- según el detalle antes expuesto a doña
Carolina Reyes Cáceres, quien por su parte se desistirá de la demanda.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.

)

DISTRIBUCTÓN:
- Honorable Concejo Municipal (7).
- Secretario Municipal.
- Unidad de Control.
- Archivo.
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Esta es una Reforma compteja y completa.. abarca todos los nivetes de la
educación y exige cambios que van de [o estructural a [o propiamente educativo.

Se requiere estabitizar et sistema (reducir [a diferencia entre aulas y escuetas y garantizar que se
cumplan los estándares mÍnimos). Lrego se avanza en gestión y en ta mejora de las prácticas

McKinsey & Co. 2010

Nueva Educac¡ón Púbtica

Ejempto con educación escotar

pedagógicas (docentes y escuetas).

Potítica Nacional

PERSPECTIVA DE CALIDAD Y EQUIDAD A NIVEL SISTÉMICO

INSUMOS RELACIONES RESU LTADOS

Curriculum
F¡nanc¡am¡ento

Políticas fomento
I nfraestructu ra

Redes

Capacidades
Metas claras
Está nda res

Medios y

soportes
Etc.

- lnspección
- Supervisión
- Acompañam¡ento
- Mediciones
- Evaluación
- Rendición de

cuentas
- Reglas ldóneas
- Consecuencias
- Apoyos
- Autoridad
- Gobernabilidad

- Aprendizajes integrales
- lnclusión
- Rendimiento
- Eficiencia
- Buenas prácticas de

enseña nza

- Liderazgo directivo
efectivo

- Cumplimiento
normativo

- lntegración escolar
- Seguridad y protección
- Diversidad de PEI

COMPLETA EL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD (20,529)
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PRINCIPIOS Y CLAVES PARA EL DISEÑO
Es indispensable concebir que lo fundamental para alcanzar calidad, en términos de
aprendlzaje, desarrollo educativo, desarrollo humano sejuega en las capacidades de los actores
del sistema escolar (docentes, direct¡vos, equipos profesionales, etc.) y que la consistencia y
coherencia de la ¡nst¡tuc¡onal¡dad juega un rol para facilitar el despliegue y fortalecimiento de
estas capacidades...

- lnfluencia inadecuada del - Balance adecuado entre funclones de diseño de
c¡clo polít¡co política, regulación, financiamiento,

- Múlt¡ples funciones de superv¡sión, apoyo y la autonomía suf¡ciente en
distinta naturaleza en un la provisión del serv¡cio (escuela y
solo organismo administración)

- Colisión de funciones - Coherencia, complementariedad y sinergia de
- Ambigüedad de roles (débil roles para la calidad

rendición de cuentas) - Conjunción de lo técnico y administrat¡vo en un
- Separación de lo solo organismo de giro único educativo

Administrativo y lo técnico - lncent¡vo a la mejora progresiva
- lncentivo al status quo - Agilidad y eficiencia del servicio
- Rigidecesadm¡n¡strat¡vas - Legitimidadpolítico/ciudadana
- Desresponsabilización - Rendición de cuentas interna y externa

centrada en cal¡dad

ORGANIZACIÓN INSTITUC¡ONAL

. Política

Ejecutora

Opc¡ones:
1. SeNic¡o Nacional de

educación Públic¿
2. Subsecretaría de redes
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FUNCTONES SERVICTOS LOCALES DE EDUCAC!ÓN
PÚBLICA

LA NUEVA ESCUELA PÚBLICA

- D¡rectores (as) y equipo directivo con capacidades para ejercer
atribuciones amplias en mater¡a de gestión educativa
Tiempos y condiciones para organ¡zar el trabajo en virtud de sus objetivos
de desarrollo
Con Convenios de Desempeño viables y plausibles para los contextos en
que se trabaja
Con estándares de calidad e inclusión educativa equilibrados
Con propósitos de formación de calidad integral
Espacios de desarrollo y crecimiento profesional y humano para la

comunidad escolar
Comunidades ¡ntegradas a su territor¡o y agentes de desarrollo y cambio
Comunidades de aprendizaje y desarrollo de innovación educativa
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Misión - Visión: Nuestra razón de Ser
Es " El sueño" que se tiene para la educación municipal.

@
@

PLANES DE ACCIÓN Y
OBJETIVOS DE LA
EDUCACIÓI.¡ Ir¡ U ru ICI PAL
DE LONGAVÍ PARA EL
AÑO 2015

hGosr Cr¡llcoe:
?aocG3os lnisnor

dc lor DAEI¡I y
fdob,eclrdanlos
Huqo€¡onole,
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1. AREA LIDERAZGO:

PROGRAMA DE ACCION Ne 1: Visión estratégica y planificación del DAEM.

OBJETIVO: Formular un plan estratégico que posibilite dirigir a las personas

en función del logro de los objetivos institucionales, controlar los procesos,

detectar brechas e introducir mejoras que contribuyan a mejorar los

aprendizajes de los estudiantes.

META: lmplementación del 80% de los objetivos estratég¡cos
institucionales con sus respectivas metas e indicadores de logros.

INDICADOR: % de objetivos estratégicos institucionales efectuados.

Visión estratégica y planificación del DAEM,

Red¡seño de Manual de Enero a Dic¡embre Director DAEM.

funciones y procedimiento 2015

proced¡m¡entos decretado,

¡nstituc¡onales. organigrama y

flu]ograma.

Elaboración plan de Plan de trabajo Marzo a D¡c¡embre. Encargado/a de Un¡dad

traba.¡o de cada elaborado, reg¡stro 2015. DAEM,

unidad del DAEM. de activ¡dades.

Elaboración de Convenio de Marzo a D¡c¡embre Directores/as de

convenio de desempeño. 2015. Establec¡mientos

desempeño por Educac¡onales.

establecimiento

educativo.

Segu¡m¡ento de los lnstrumentos de Marzo a oiciembre Coord¡nadores Técn¡cos

convenios y planes. evaluación y 2015. DAEM y equipos EGE de los

seguimiento. Establecimientos

Educacionales.

Evaluac¡ón de los lnstrumentos de Marzo a D¡c¡embre Director DAEM

conven¡os y planes. evaluación y 2015.

seguimiento.
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AREA LIDERAZGO

PROGRAMA DE ACCION Ne 2: Políticas de evaluación de procesos.

OBJETIVO: lmplementar un sistema de gestión de la información que

favorezca una visión común sobre el desempeño organizacional entre los

diversos actores y su cohesión en torno a la mejora de los resultados de

aprendizaje y del Liderazgo Pedagógico de los Directores.

META: 90% de los indicadores de logros del sistema de gestión de la

información se encuentra funcionando y un 70% de nudos críticos

detectados, solucionado.

INDICADOR Nq1: % de objetivos estratégicos institucionales efectuados.
¡NDICADOR Ne 2: % de nudos críticos detectados, resueltos.

Políticas de evaluación de procesos.

D¡seño del slstemá de D¡seño del slstema. Marzo a Dlrector DAEM

gestión de la Diciembre

¡nformación. 2015.

Social¡zación y PPT de la presentación. Marzo a D¡rector DAEM

aprobac¡ón del sistema Dic¡embre

a ¡mplementar. 2015. Equipo Técn¡co'

lmplementación del Actas con las Marzo a Director DAEM,

sistema en cada unidad observac¡ones y sanción Dic¡embre

del DAEM. del diseño del sistema. 2015.

AREA LIDERAZGO

MEDIOS DEACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE
vEBlflcActoN
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AREA LIDERAZGO

Polít¡cas de evaluación de procesos.

lmplementac¡ón del ReBistro de actlvidades. Marzo a Director(a)

sistema en cada Dlc¡embre

establecimiento 2015. Establecim¡entos

educac¡onal 
Educacionales'

Segulmiento y Reportes periódicos del Marzo a Director DAEM

evaluación. func¡onamiento de cada o¡c¡embre

un¡dad y cada 2015.

establecim¡ento

educacional.

2. AREA GESTION CURRICULAR

PROGRAMA DE ACCION Ne 3: Unidad Técnica Pedagógica en el DAEM.

OBJETIVO: Fortalecer la Unidad Técnica Pedagógica Comunal con la

part¡cipación de Jefes técnicos de las escuelas y Liceos, docentes

destacados, de la "Red Maestros de Maestros" y con la contratación de

servicios profesionales en currículum y evaluación.

META: Unidad Técnica fortalecida con plan de acción participativo.

INDICADOR Ne 3: % de satisfacción de los equipos técnicos, medidos en

una encuesta

8

MEDIOS DEACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE
VERIFICACION



Unidad Técnica Pedagógica en el DAEM

D¡agnóst¡co D¡agnóstlco. Enero a Marzo 2015. Jefe Un¡dad Técn¡ca

participativo con los Pedagóg¡ca

actores ¡nvolucrados.

Elaboración del plan de Plan de trabajo. Marzo 2015. Jefe Un¡dad Técnica

acción en conjunto con Pedagóg¡ca

los actores

involucrados.

E.,ecuc¡ón del plan de Registros de Marzo a Dic¡embre Jefe Unidad Técnica

acción. act¡v¡dades. 2015. pedagógica

Segu¡miento y lnstrumentó de Marzo, agosto y Jefe Un¡dad Técn¡ca

evaluac¡ón de las evaluac¡ón y pautas Noviembre 2015. pedagógica

act¡v¡dades. de seguim¡ento.

AREA GESTION CURRICULAR

AREA GESTION CURRICULAR

PROGRAMA DE ACCION Ne 4: Preparación de la enseñanza.

OBJETIVO: Reor¡entar los diseños de enseñanza, a la luz de los estándares

de aprendizaje coherente con los objetivos institucionales y la diversidad

de los estudiantes.

META: 90 % de los docentes reorienta sus diseños de enseñanza en base a

los estándares de aprendizajes.

INDICADOR: % de docentes aplicando diseños de enseñanza en base a los

estándares de aprendizajes.

MEDIOS OEACTIV'DAD .---.-...- - FECHA R€SPONSABI.E
vERrftcActoN
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Preparación de la enseñanza.

AREA GESTION CURRICULAR

Jornada de reflexión Registro de act¡vidadcs. Marzo 2015. Dlrector DAEM

pedaBóg¡ca del DAEM.

Soc¡alización y mot¡vac¡ón Marzo. 2015. .,efe Unidad Técnica

con directores v iefes Pedagógica
. :' Reg¡stro de actividades.

lecnrcos soDre ta necesroao

de orientar los diseño de la

enseñanza.

Plan¡f¡cación del proceso de Registro aud¡ovisuales. Marzo a Abril Jefe Unidad Técn¡ca

capac¡tación y D¡c¡embre.2015. Pedagóglca

perfeccionamiento relat¡vo

a los diseño de enseñanza,

AREA GESTION CURRICULAR

lmplementación del Plan¡f¡cación. Mayo a Coordinador SEP

proceso de capacitac¡ón. D¡c¡embre.

2015.

Segu¡m¡ento y lnlrumentó de Marzo a Jefe Unidad Técnica

evaluaclón. evaluación. Diciembre Pedagógica

2015.

Preparación de la enseñanza
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3. AREA DE CONVIVENCIA ESCOLAR

PROGRAMA DE ACCION Ne 5: Política Comunal de Convivencia Escolar.

OBJETIVO: Elaborar e ¡mplementar una Política Comunal de Convivencia

Escolar, con la participación de los actores de comunidad educativa, en

concordancia con los "Otros lndicadores de Calidad".

META 1: El 100% de los estamentos de la comunidad educat¡va, part¡cipa

en la elaboración de la política comunal de convivencia escolar,

META 2: Él lOO% de los establecimientos educacionales implementan la

política comunal de convivencia escolar.

INDICADOR: % Actores de la comunidad educativa que implementan la política

comunal de convivencia escolar.

Política Comunal de Convivencia Escolar.

Creación de Un¡dad de Acta y oecreto de Enero 2015 D¡rector DAEM

Conv¡vencia Escolar creación de Un¡dad C.

Escolar

Aplicación de d¡a8nóstico D¡agnóst¡co e Marzo 2015. Encargada Unidad

de neces¡dades instrumentos de Convivencia Escolar

part¡c¡pativo. aplicac¡ón.

Defin¡ción de Abril 2015. Encargada Un¡dad

oroblemáticas v¡sentes. Convivencia Escolar
Arbol de problema.

Defin¡ción de una política Polít¡ca de conv¡vencia. Junio 2015. D¡rector DAEM

de conv¡venc¡a escolar

comunal.

AREA OE CONVIVENCIA ESCOLAR
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AREA OE CONVIVENCIA ESCOLAR

Política Comunal de Convivencia Escolar

lmplementac¡ón y Reg¡stro de act¡vidades, Jul¡o a Encargada Un¡dad

seguimlento de la respaldos audiovisuales, D¡c¡embre 2015. Convivencia Escolar

polftica de convivencia. planillas y cart¡llas de

segu¡miento Y

monitoreo.

Evaluaclóñ anual de la lnforme final de Dic¡embre. Director DAEM

¡mplementación de evaluac¡ón 2015.

polftica comunal de

convivenc¡a escolar

4. AREA GESTION DE RECURSOS.

PROGRAMA DE ACCION Ne 6: Gestión oportuna de los recursos SEP y PIE'

OBJETIVOI Rediseñar la política local de distribución de los recursos SEP y

PlE, resguardando que estos sean focalizados y aprovechados

oportunamente por los alumnos/as.

META: Gest¡ón oportuna del 100% de los recursos financieros SEP y PlE.

INDICADOR l:% de recursos SEP ejecutados.

INDICADOR 2: % de recursos PIE ejecutados.

L2

MEDIOSDE FECHA REsPoNsABtEAcrlvlDAD 
vERr,cAclorra



Gestión oportuna de los recursos SEP y PlE.

AREA GEST|óN DE REcuRsos

Análisis de s¡tuac¡ón Plan de compra. Enero 2015 D¡rector DAEM

actual de la d¡stribuc¡ón

de recursos. Encargada de

finanzas, Coordinador

PIE y SEP

Elaborac¡ón propuesta Propuesta de gest¡ón Enero 2015 D¡rector oAEM

de gestión de recursos

financieros

Soc¡al¡zac¡ón la Registro de activ¡dades Marzo 2015. Director DAEM

¡nformac¡ón
L¡stas de as¡stenc¡a.

lmplementac¡ón del Cronograma de Marzo a D¡rector oAEM

modelo de gestión adquis¡ciones D¡ciembre 2015

recursos financieros

Segu¡miento y lnforme escrito de lvlarzo a Director DAEM

evaluac¡ón segu¡miento D¡c¡embre 2015

AREA GESTIÓN DE RECURSOS

PROGRAMA DE ACCION Ne 7: Capac¡tación y perfeccionamiento.

OBJETIVO: Desarrollar un plan de perfeccionam¡ento, por área de

desempeño que incluya competencias de Liderazgo Pedagógico, y gest¡ón

del currículum,

META: A lo menos 1 capacitación y/o perfecc¡onamiento por área de

desempeño de los distintos actores de la comunidad educativa.

INDICADOR: Ca ntida d de ca pacitaciones y/o perfeccionamientos realizados

por área de desempeño.

L3

MEDIOS DEACTIVIDAO FECHA RESPONSABTE
VERIFICACION



Capacitación y perfeccionamiento

AREA GESTIÓN DE RECURSOS

Análisis de las Diagnóst¡co de necesidades. Enero 2015 Jefe Unidad Técn¡ca

necesidades de Pedagóg¡ca

perfecc¡onamiento

del s¡stema

educativo.

Elaboración del plan Bases de licitac¡ón. Enero a Febrero Jefe Un¡dad Técn¡ca

de 2015. pedagógica
. Decretos Exentos.

peneccronamrento

y/o capac¡tac¡ón. Planificación de la

capac¡tación o

perfecc¡onam¡ento.

lmplementación del L¡stado de part¡c¡pantes Marzo a Jefe Un¡dad Técnica
plan de Dic¡embre 2015. pedagóg¡ca

Lista de asistencias
perfeccronamtento

y/ocapac¡tación. Reg¡strosaudiov¡suales.

Seguimiento y lnstrumentos de seguim¡ento Marzo a Jefe Unidad Técn¡ca

evaluación. y evaluación. D¡c¡embre 2015.

MtstoN:

"Entregar a los alumnos y alumnas una

educación con altos estándares de calidad académ¡ca
que aseSuren su ¡ngreso a la educación superior y al

mundo laboral, estudiantes que posean una sólida

formación valór¡ca, así como una actitud crítica,
reflexiva e ¡nvest¡gativa, capaces de desplegar las

competenc¡as acordes a parámetros de cal¡dad, equ¡dad
y excelenc¡a académ¡ca requer¡do por el mundo
productivo y/o por la educac¡ón super¡or".

VISION:

"Lograr una comun¡dad educativa con
liderazgo académ¡co ded¡cada a formar alumnos y
alumnas de excelenc¡a, donde se combine la

experiencia con la innovación y se prepare a los jóvenes

para intetrarse de manera técnica y eficaz, con una
act¡tud pos¡t¡va a su entorno escolar, fam¡l¡ar, laboral y
soc¡al, v¡nculados al avance de la cienc¡a y la tecnología,

con las competencias necesar¡as para acceder, tanto a la
educac¡ón super¡or como al trabajo, en el mundo
productivo".

L4
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